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Vblos, ,os docurnentos adjuntos, y;

COI,ISIDERANDO:
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19 v
0{¡e, es polfüca del M¡nisterio de Educec¡ón garfitizar el bu6n inicio d€l año

en concordarda con las polfti:6 priorizdas y los comprom¡sc de gsstión escola[

Que, el atlculo 76' de la Ley N' 29914, Ley de Refuma Magisterial dispooe que
las plazas vacantes exislenEs en las inst'tuc¡ones educatívas públices no cubiertas por nombramienb son abnd¡{ras vla conoJrso
prlbl¡co de contratación docelte;

Que, el artlculo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en mateda

educativa y dicta otras disposiciones, s€ñala que el Conhato de Servhio Docente regulado en la Ley de Refoma Magisterial t¡ene

por f¡nalklad permiür la cofltratación temporal del pmfesorado en insütuciones educativas públicas de educación básica y técnico

; es de plazo determinado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en las instituciones educalivas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Noma que

el proced¡miento para 16 contratackmes de profesores y su renovación en el marco del contrato de seNic¡o doc€nte en

básica y técn¡iio productiva, a que hace referencia la ley N' 30328, ley que establece rnedidas en matena educatlva y

dicta otsas disposiclmes, con la finalidad de establecer disposic¡ones en relación al procedimiento, rquisitos y condiciones para las

contrattriones de profesotes y su reflov&ión, en bs program6 educativm y en las llEE públ¡cas de educac¡ón bás¡ca y lécnico
productiva.

Estando a lo acarado por el 6mité & contratación doconte / Jefe de Recursos

Humanos, con elüsto bueno de las dependenci6 conespondier{es de la UGEL, elcontreto s¡rscrito efltfe eldocente adiudbado y

el l¡tular de la eoüdad, y:

De mnformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 8944 Ley

de Reforma Magisterial y $ modificatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Seclor Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medid6 en materia educativa y dicta ohas dispos¡ciones, el Decreto Supremo N" 00+2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Rebrma Magisteriel y sus mod¡ñcatorias, el Decreto Supremo N' 001-201SMINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Minist€rio de Educación, 6l Reglamento de Organización y Funciones
por el Gobiemo Regional y las fmrltades prev¡stas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡efito Administraüvo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo 1o.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

I

O
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anexo que brnn pate de h pr€6enb, $scrito por la Unild Eieortora y €l personal docente que a continuación se indba:
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DAÍOS PERSO¡IALES:

APELLIDOS Y I,IOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGI iEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

ÍITULO Y/O GRAoo

ESFECIAI.IDAO

DE LA PI.AZA;

NIVEL Y/O i/IOOALIDAO

INSTTTUCION EDUCANVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

[¡OTlVo DE LA VACANTE
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PROFESOR
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ARIICULO f.- ESrABIFCER, c turr al ArEro 1 dd 0Éüb suFürb N' ü)f-
2o2!MINEDU, qD cortibno ol dG.rrunb'ConEab & Son iio oocefib", es ca,sal & rBsolrc¡drl dol cmffi c alCuirrá d€ 106 mdrr6
señddos s! b C!áusth S€rts.

ARITCULO 3r,. AFECIESE a b c*na F€supu€dd cdr€.pondimb & afilo d T6rlo

Unbo ftsnádo d6l Crhsiñcador do Gasb6, td coñD lo dispooo La L6y N" 31638 qln aoruoba ol Pr6suDu6sb (H S6(br Fú¡¡co púa al Año

FiscalA23.

ARÍ¡CULO a'.. XOÍIFICAR, la FB§€nb f€sotdón a b pafb hbl€sada e ifEt tr¡as
dít¡risffiivas pen t6r¡bs pa'a $¡ ffihbü y aimes de l¡y.

Registrese y comu niq ue *

PROF. NORITA ISABEL ZEGARRA BAUNSTA
DIRECTOR OEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqur

DATOS DEL COIÍIRAIO;

NO DE EXPEDIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEt CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE OE ANUDICACIOI'I
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